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PROYECTO DE LEY Nº. ___________ CAMARA
“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 100 años de la fundación del Municipio de Ginebra Departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
Artículo 1º. La Nación colombiana se asocia a la celebración de los  100 años de la fundación del  municipio de Ginebra en el departamento del Valle del Cauca y rinde homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les han dado lustre y brillo en sus años de existencia.
Articulo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2005, incluya en el presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales para incurrir en la finalidad de las siguientes obras de utilidad Pública y de interés social para el Municipio de Ginebra, en el Departamento del Valle del Cauca:

a) Terminación del proyecto Parque de la Música – Ginebra.

b) Repavimentación y ampliación de la vía principal de acceso al Municipio de Ginebra, vía panamericana – Ginebra.

c) Pavimentación de la vía Cerrito – Ginebra: desde la entrada sur del casco urbano del Municipio  hasta el puente del río Sabaleta al lado de la vereda Palestina del Municipio del Cerrito.

d) Construcción de Colegio público en la cabecera municipal del Municipio de Ginebra.

e) Construcción de la Casa de la Cultura

f) Pavimentación  en carpeta asfáltica pista atlética  e iluminación aérea del Estadio Municipal “Aurelio Plaza Cobo”- Ginebra Valle.

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 4º. Créase la Junta Municipal Pro Centenario de la Fundación del Municipio de Ginebra Departamento del Valle del Cauca, la cual tendrá a su cargo el manejo y control de la ejecución de las obras especificadas en el artículo  2º de la presente Ley.

Artículo 5º. La Junta Municipal Pro-Centenario de Ginebra Valle, estará integrada por los siguientes miembros:

· El Alcalde Municipal o quien este delegue, quien la presidirá

· Dos representantes del Honorable Concejo Municipal con sus respectivos  suplentes

· El Personero y Tesorero Municipal

· El señor Cura Párroco de la comunidad. 

· Dos representantes de las entidades gremiales y comerciales de la ciudad.

Parágrafo: Todos los anteriores miembros principales tendrán voz y voto en las determinaciones de la Junta y hará las veces de Secretario de ella el señor Personero Municipal.

Artículo 6º. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación
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Representante a la Cámara
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El municipio de ginebra está ubicado  en la zona centro del departamento del Valle del Cauca, a 58km de la ciudad de Cali y a 37 km de Palmira, principales ciudades del departamento, su ubicación estratégica permite al municipio permite contar con una amplia interrelación e intercambio cultural con otras ciudades del departamento, que aportan un enriquecimiento en cuanto a desarrollo integral de esta comunidad altamente cualificada; sumado a la especial riqueza y variedad topográfica y geográfica.

Ginebra es un municipio que cuenta con un extenso territorio  de característica rural, contando con 8 corregimientos ubicados principalmente en zonas montañosas de alto potencial agrícola, estos corregimientos son: 

· Costa Rica, conformado por las veredas de: el sauce y bello horizonte.

· Juntas, conformado por las veredas de: la Cecilia, las hermosas y Portugal.

· La Selva, conformado por las veredas El Jardín, Cominal, Flautas y parte de la Victoria.  

· La Floresta, conformado por las veredas de: Barranco Bajo, Loma Gorda, La Cuesta, Patio Bonito y Villavanegas.

· La Novillera, conformado por las veredas de: Barranco Alto y Valledupar.

· Los Medios: Sector Hojas Anchas 

· Sabaletas: conformada por la vereda del Guabito

· Cocuyos, conformados por las veredas de: Campo Alegre, Lulos, La Cascada, Regaderos, Moravia y Canaima.

RESEÑA HISTÓRICA 

Ginebra Fue un Municipio fundado en la fecha 09 de febrero de 1909, En la década de los CINCUENTA era un pueblo campesino casi analfabeta, con sectarismo de directorios políticos, el primer síntoma de progreso llega con el paso de los años, en la década de los SECENTA, Ginebra tuvo sus primeros profesionales universitarios oriundos de esa región, en esta misma década aumentaron los medios de transporte de la región tanto carros como motos inundaron las calles del municipio y con esto aumentó el progreso en la región. 

En la década de los SETENTA por primera vez un ginebrino Cornelio reyes, se destacan en  el mundo  de la política  a nivel nacional, como Ministro de Estado, Senador de la República y Embajador, entre otros cargos, también en esta misma década, Laureano Tascón  Victoria  y  Aurelio Plaza Cobo, ocuparían curules en la Asamblea Departamental y la Cámara de Representantes. 

En la década de los OCHENTA nace el festival de la música vernácula que luego se llamaría  “FESTIVAL MONO NUÑEZ”, festival bandera del Municipio, principal exponente cultural de la región, de igual manera el pueblo crece en todas las direcciones y las calles polvorientas se cubre con cemento. A las afueras del pueblo abre sus puertas la primera fábrica “VISIPAK”, que ocupó a un grueso número de personal joven especialmente mujeres. 

El festival mono Núñez, motiva la oferta gastronómica para sus visitantes, por eso varias señoras dedicadas a los oficios del campo emprenden las “primeras empresas de restaurantes típico de sancocho de gallina”. 

En la década de las NOVENTA Colombia estrenaría su nueva Constitución y a Ginebra  llegaría el primer alcalde  por voto popular: JORGE ALBERTO PLAZA SATIZABAL.

Ginebra florese cultural mente, se organiza un centró documental de música colombiana, la casa de la cultura y el bachillerato musical: el primer y único de puertas ginebrina. Varios artistas intelectuales se enamorarían de pueblo quedándose para compartir sus enseñanzas.

EL FESTIVAL NACIONAL DEL  ´´MONO NUÑEZ´´ - UNA IDENTIDAD HACIA COLOMBIA Y EL MUNDO

Este festival constituye cada año el mayor acontecimiento tradicional y folclórico de nuestra región andina, se celebra, cada primer puente de junio.  Su organización data desde 1974 cuando un grupo de entusiastas cultores  de folclor decidieron darse cita anualmente con el fin de difundir  anualmente los aires típicos de nuestro terruño y además, rendir homenaje al más antiguo compositor e intérprete de instrumentos de cuerdas, Benigno ´´EL MONO NUÑEZ´´

Antes de que este certamen tomara su forma, los organizadores lo celebraban en cualquier escuela acondicionada para este fin o en cualquier otro lugar improvisado, se denominó entonces, en 1974, el primer concurso de intérpretes de música vernácula de ginebra. Su propósito principal era resaltar el valor de lo innato, lo llamado vernáculo, es decir, autóctono. Estaba  organizado con miras a que los ´´viejos´´ se motivaran y dieran a conocer sus creaciones y ejecuciones, impulsaran el sentimiento de los jóvenes, quienes alejándose del ambiente del rock, la balada y la salsa, se incorporaban también con entusiasmo  a la iniciativa, disponiéndose  a intervenir activamente con sus voces, instrumentos y canciones. Luego de cumplir el 3er  concurso de intérpretes de música vernácula, se crea la fundación pro-música nacional de ginebra, FUNMUSICA, para que este fuera el ente encargado de  promover e impulsar el concurso “MONO NÚÑEZ”.

El festival constituye hoy en día toda una institución con la infrastrutura requerida para tal, el cual cuenta con un palco especial, coliseo local, donde después de una selección en distintas regiones colombianas, se unen los triunfadores de las eliminatorias zonales para disputarse el honor de ganar el concurso, ante un exigente público que colma por completo las instalaciones.

Ginebra cuenta hoy con un prestigio a nivel nacional, gracias al reconocimiento que le ha dado el FESTIVAL DEL MONO NUÑEZ, y su excelente oferta gastronómica en la comida vallecaucana. Estas características han propiciado una alta afluencia turística proveniente principalmente de Cali durante los fines de semana, hecho que debe ser estudiado para medir el impacto que esta teniendo sobre la economía ginebrina, ya que es un evento dinamizador del comercio y de la oferta laboral, principalmente para mujeres y jóvenes que trabajan como cocineras y meseros durante los fines de semana. Con este potencial se espera que el municipio continué con su labor de proyección turística.

Ginebra no solo es la sede del festival Mono Núñez, sino que también es, desde hace mas de 10 años, la población que alberga el mayor número de estudiantes de música, proporcional a su población escolar.

No obstante que el municipio de Ginebra ha alcanzado un mayor desarrollo a través de la historia, necesita continuar con la inversión social, así como lo viene haciendo el Estado Colombiano; sin embargo, se requieren esfuerzos adicionales que permitan que los recursos invertidos efectivamente se traduzcan en beneficios, con la cobertura esperada y deseable, lográndose cumplir con los fines iniciales trazados en las acciones de gobierno.

Las vías, la educación y la cultura son fundamentales para el desarrollo de cualquier municipio. Ginebra, debido a que no ha logrado efectuar la obra más importante que le permitirá alcanzar un verdadero grado de desarrollo como es la terminación del proyecto Parque Musical, de igual manera tampoco se ha realizado la repavimentación y ampliación de la vía principal de acceso al Municipio de Ginebra, vía panamericana – Ginebra, la cual se construyó en el año de 1974 y desde la fecha no se ha ampliado con el fin de facilitar el acceso al municipio de los cientos de turistas que visitan constantemente la región, y  la Pavimentación de la vía Cerrito – Ginebra: desde la entrada sur del casco urbano del Municipio  hasta el puente del río Sabaleta al lado de la vereda Palestina del Municipio del Cerrito.
Si bien como se ha destacado en este proyecto, Ginebra es un municipio que tiene basada su economía en el turismo, no obstante la educación de los niños es un pilar fundamental en el crecimiento de la región y para ello se requiere la construcción de Colegio público en la cabecera municipal del Municipio de Ginebra que permita y garantice el acceso de mas de 5.000 niños de la región.
Y con el fin de continuar la vocación cultural de la región es necesaria la construcción de la Casa de la Cultura, de la cual carece el municipio.
Por lo anterior, más que un acto formal, el proyecto de ley se orienta a reconocer la vida institucional de esta entidad territorial, reforzando su importancia y facilitando que se pueda materializar la acción del Estado a nivel local, extendiendo los valores de la nacionalidad y permitiendo conocer la contribución de la gestión gubernamental.

El municipio de Ginebra, ubicado en el corazón del Valle del Cauca, requiere de especial atención del Gobierno Nacional por sus condiciones humanas, geográficas, culturales y su importante contribución al desarrollo de la región.

Este proyecto de ley es surge de la intención de todos los Ginebrinos que esperan que la Nación sea solidaria y concurra en la celebración de sus 100 años de fundación.

“GINEBRA PARAÌSO DE ENCUENTRO TURITICO, GASTRONOMICO Y MUSICAL DE COLOMBIA”
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